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Ayuntamiento de Manzanares
Promoción Económica

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS Y LA BAREMACIóN PROVISIONAL DE LOS

CANDIDATOS A TÉCNICO ADMINISTRATIVO, MONITOR Y ALUMNOS-TRABAJADORES DEL

PROGRAMA PARA LA RECUALIFICACIóN Y RECICLAJE PROFESIONAL,,EMPLE@ MANZANARES IV"

PROMOVIDO POR LA ENTIDAD PROMOTORA AYUNTAMIENTO DE MANZANARES, SEGÚN

ESTABLECE LA ORDEN L63I2OL8DELLDE NOVTEMBRE DE 20L8, DE LA CONSEJERíA DE ECONOMíA,

EMPRESAS y EMPLEO, pOR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS DE CONCESIÓN DE

SUBVENCTONES PARA LA REALIZACIóN DE PROGRAMAS PARA LA RECUALIFICAC|ÓN Y RECICLAJE

PROFESIONAL.

En Manzanares, a 10 de mayo de2O21, siendo las l-2:30 horas se reúnen bajo la presidencia

de D. Luis Redondo López, D. Antonio de la Fuente Moya, D3. Josefa Sánchez de Pablo Torres, De

María Antonia López Martín y D. Pedro Padilla Ruiz que actuará como Secretario del Tribunal de

Selección, al objeto de aprobar el LISTADO DEFINITIVO de ADMITIDOS Y EXCLUIDOS delfÉCrulCO

ADMINISTRATIVO Y MONITOR, así como de ALUMNOS-TRABAJADORES del citado Programa de

Recualificación y Reciclaje Profesional.

Siendo el objeto de la presen.te reunión del Tribunal de Selección la resolución de las

Reclamaciones a la Lista Provisional de Admitidos y Excluidos y elevar a definitiva la lista provisional

y la publicación de la Baremación Provisional a las diferentes plazas convocadas.

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS

Que teniendo en cuenta las diferentes plazas convocadas, se procede, en cuanto a la

aprobación definitiva de la Lista de Admitidos y Excluidos de la siguiente forma:

A) LTSTADO DEF|NtTtVO DE ADMtTtDOS/ EXCLUIDOS TÉCNICO ADMINISTRATIVO

Habiéndose presentado solo una reclamación, realizada por el aspirante con DNI 05699056R

en tiempo y forma entregando la documentación requerida -Certificado de Vida laboral- que adjunta

correctamente; quedando el listado definitivo para la plaza de Técnico Administrativo del siguiente

tenor:

ADMrïDO/ EXCLUIDO CAUSA DE EXCLUSIÓNDNI

ADMITIDO70646928J
ADMITIDO26209026C

c.174519489H EXCLUIDO

B;c.170359696M EXCLUIDO

ADMITIDO71221.803A
ADMITIDO05699056R
ADMITIDO05660512M

029040267 ADMITIDO

0628133sN ADMITIDO

24838924M ADMITIDO

/ì0s909201_H ADMITIDO

II70739957F-,ê.\_ ADMITIDO
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Ayuntamiento de Manzanares
Promoción Económica

260011"64D ADMITIDO

44379174F EXCLUIDO A

CAUSA DE EXCTUSIÓN

A Presentación fuera de plazo

B
No reúne las condiciones exigidas en el artículo 13 Real Decreto 3412OO8, de 18 de enero, por
el que se regulan los certificados de profesionalidad

c
No aporta la documentación requerida en las Bases (8e)

¡ Certificado de Vida Laboral actualizado emiti do por la TGSS

B) LISTADO DEFINITIVO DE ADtMtflDOS/ EXCLUTDOS DE MONTTOR/A OPERACTONES
AUXILIARES DE REVESTIMIENTOS CONTINUOS EN CONSTRUCCIÓN

Estando todos los aspirantes admitidos y no habiéndose presentado ninguna reclamación, se
eleva a definitiva, quedando el listado de la siguiente forma:

DNI ADMTTTDO/ EXCLUTDO

038367641 ADMITIDO

70731.17]-F ADMITIDO

05647709J ADMITIDO

056397728, ADMITIDO

745tt34LN ADMITIDO

L' O DEFINITIVO AD DEÁLUM
Se ha presentado una ún¡ca reclamación al listado provisional por parte del aspirante con DNI

0L87O672J, que presentó en tiempo y forma la documentación requerida -Certificado de Vida
Laboral-, que se admite.

En virtud de la Base 4a -REQUISITOS PARA CONCURRIR:("[...] Los expresados requisitas de
participación deberón poseerse el díø final del plazo de presentación de solicitudes, a la fecha de la
valoración de las solicitudes y mantenerse o ls fecha de inicio del proyecto al que, en su caso, se
incorpore cada ospirante") y a tenor de los datos recibidos por parte del Servicio de Empleo Público,
se han prndrrcido varias exclusiones cle aspirantes por encontrârse en haja en la sitr.ración en la
demanda de empleo no ocupado en el Servicio Público de Empleo.

Aspirantes excluidos según la Base 4c son:

7I215626J
703514482
Y7790298M
71356510E

70584018P
71575948V

70s86698C

x8491679X

T
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En virtud de las Base 8a -DOCUMENTACIÓN-: (1...J" Qu¡enes deseen tomar parte en este

proceso selectivo deberón presentaL de forma obligotoria, los siguientes documentos..'"\, al no

haber subsanado y aportado en tiempo y forma la documentación exigida en las bases, se excluye

a aquellos aspirantes que no han entregado, en tiempo y forma, la documentación requerida.

Aspirantes excluidos según Base 80 son

o 5238441-0R

c 52087923t
o X2744704E
o X2295539R
o 71367906X

Por todo lo expuesto, el Listado Definitivo de Alumnos-Trabajadores queda de la siguiente

forma:

.,þ
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Admitidos/ Excluidos Causa ExclusiónDNI
ADMITIDOx1383684G
ADMITIDOY36144091

ADMITIDO7r374706W

Y1929182W ADMITIDO

5639805K ADMITIDO

ADMITIDO7r721106E
ADMITIDO40290735W

ADMITIDO71357685R

71357679H ADMITIDO

A7t2r5626J EXCLUIDO

520166532 ADMITIDO

ADMITIDOx8662687J
ADM¡TIDO717226622

AEXCLUIDO703sr4482

70s80605E ADMITIDO

x635t41,4J ADMITIDO

ADMITIDOx9962310K

ADMITIDOx258079sW
ADMITIDO53379267Q
ADMITIDO707337664

7r357954V ADMITIDO

071s768057 ADMITIDO

ADMITIDO7r227968G
ADMITIDO74439373C
ADMITIDOx86s9328N

ADMITIDO7t2r79478
ADMITIDO7L3587tOZ

70587398F ADMITIDO

707358702 ADMITIDO

/7L57310X ADMITIDO

}\* ADMITIDO Ix367L8),+Ç
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7r373965C ADMITIDO

52384410R EXCLUIDO 8,1; 8,3

52087923F EXCLUIDO 8,1; 8,3

x27447048 EXCLUIDO 8,3

05928830M ADMITIDO

Y7790298M EXCLUIDO A

x2295539R EXCLUIDO 8,2;8,3

06242655H ADMITIDO

52737973D ADMITIDO

7135651,0E EXCLUIDO A

xs957614Q ADMITIDO

70593575C ADMITIDO

70584018P EXCLUIDO A

06265497K ADMITIDO

x994160sQ ADMITIDO

712197878 ADMITIDO

05931339F ADMIÏIDO

x99878r.7K ADMITIDO

71,3722778 ADMITIDO

71373435L ADMITIDO

533757557 ADMITIDO

713666ssR ADMITIDO

x8591274S ADMITIDO

7r228249D ADMIÏIDO

7'J,2228722 ADMITIDO

7438630rr ADMITIDO

Y5356273R ADMITIDO

/1222327K ADMITIDO

70579224K ADMITIDO

71723280A ADMITIDO

70585323W ADMITIDO

71367906X EXCLUIDO 8,1

7136758rt ADMITIDO

21006441N ADMITIDO

21701892N ADMITIDO

74443987W ADMITIDO

52095104N ADMÌTIDO

5238869sP ADMITIDO

709881621 ADMITIDO

x8648633N ADMITIDO

71,575948V EXCLU I DO A

70586698C EXCLU I DO A

52870871N ADMIÏIDO

46701809X ADMITIDO

x8491679X EXCLUIDO A

Y2509377E ADMITIDO

70573r98K ADMITIDO

70575853P ADMITIDO

07870672J ADMITIDO

ñ
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Promoción Económica

CAUSAS DE EXCLUSIóN

No cumple los requisitos para formalizar contrato (BAJA EN

DEMANDANTE NO OCUPADO EN EL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO)

SITUACIÓN DE
A

B

No aporta la documentación requerida en las Bases:

1. No presenta DNI o es ilegible.

2. No presenta CV

3. No presenta Vida Laboral o no está actualizada

BAREMAC¡ÓN PROVISIONAL
Una vez realizadas las baremaclones de las candidaturãs, los nrielltbrus del Tlibunal de

Selección en votación ordinaria, adoptan, por unanimidad, los siguientes acuerdos:

PRIMERO: Aprobar las calificaciones provisionales otorgadas a todos y cada uno de los

aspirantes admitidos al proceso selectivo para cada uno de los puestos ofertados, según el orden

de puntuación que se refleja en los cuadros que a continuación se detallan.

SEGUNDO: Efectuar la publicación de la presente Acta para general conocimiento de todos los

participantes en el Tablón de Anuncios electrónico y en la web institucional del Ayuntamiento de

Manzanares.

Las reclamaciones deberán presentarse, para el caso de Alumnos-Trabajadores de forma

presencial en el Servicio de Promoción Económica, Centro de Empresas, sito en la Avda. Principal

s/n Manzanares o en el Registro General del Ayuntamiento del Ayuntamiento de Manzanares y en

la forma que determina el artículo 16.4 de la Ley 3912015, de L de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas; para el caso de las plazas de Técnico

Administrativo y Docente se realizarán por la Sede Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de

M a nza na res.

Conforme a las Bases, los aspirantes que entiendan, que no se han valorado correctamente

sus puntuaciones, disponen de un plazo de TRES DíAS HÁB¡LES para subsanar los defectos o errores

que hayan motivado la incorrecta valoración, contados a partir del día siguiente a la publicación de

este anuncio (10/05/2020) a saber, el plazo comprende los días 11 a 13 de mayo de202t, ambos

inclusive.

En el caso de no producirse reclamaciones la baremación se elevará a definitiva

,:¡î+
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Bases Convocatoria

PfIRP,.EMPLE@ NIANZANARES IV"
Listado Definitivo Admitidos y Excluidos
B¿¡remación Provigional

Ayuntamiento de Manzanares
Promoción Económica

BAREMACIóN PUESTO DE TÉCNICO ADMINISTRATIVO

9,25

8,90

7,83

q,99

5153

2,81

i.og

q,00

7,45

6,4O

o,24

1,50

L,50

1,50

1,45

0,00

0,00

1.,50

0,68

o,76

0,00

0,00

6,00

1.,80

6,40

6,00

6,00

6,00

6,40

3,70

0,00

o,24

0,00

t,75
1,00

0,33

0,00

0,99

0,00

0,33

0,33

0,33

0,00

0,00

70646928J

05660512M

2600tL64D
26209026C

05909201H

24838924M

05699056R

029040267

70739957F

06281335N

77221803A

6
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Ayuntamiento de Manzanares

. Promoción Económica

BAREMACIóru pROV¡SIONAL PUESTO DE MONITOR/A

7,86

6,60

9,00
(*)

9,34

8,75

0,00

O,25

0,25

0,25

0,00

0,54

0,00

0,41

3,00

0,508,50

8,55

8,50

7,20

3,60

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

038367641

70731.17lt

05647709J

056397728

74511341N

(*) La clasificación de este candidato se realiza en virtud de lo establecido en la Base LL "Voloroción de Solicitudes" donde se estoblece: "Tendrón prioridod o la plozo

candidotos que cumplon con un número moyor de módulos formotivos." No ocredita la experiencia profesionol de UN oño en el compo de los competencios profesionales

relacionodas con los módulos formotivos MF0B72_L y MF073_1 o ¡mport¡r de conformidod con lo estoblecido en el RD 644/201L, de 9 de mayo, modificodo por el 6L5/2073,

de ogosto y, según el aportodo de documentoción a øportor de los Boses de la convocotorio.
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BAREMACION PROVISIONAL PUESTOS DE ALUMNOS TRABAJADORES

Ayuntamiento de Manzanares.
Área de Promoción Económica

ôo

7,25

6,25

6,25

6,00

6,00

6,00

6,00

6,00

5,75

5,75

5,75

5,75

5,75

5,75

5,75

5,75

5,75

5,50

5,50

5,50

5,50

r,25

L,25

L,25

1,00

1,00

1,00

1,00

L,00

1,,25

1,25

t,25

1,,25

1,,25

1,25
'J.,25

1_,25

1",25

1,00

1,00

L,00

1,00

1,00

L,00

1,00

1,00

1,00

1_,00

L,00

1,00

L,00

1,00

0,00

0,00

1,00

1,00

0,00

L,00

0,00

1,00

0,00

L,00

1,00

2,50

2,50

2,50

2,50

2,00

2,50

2,50

2,50

2,50

2,50

2,50

2,50

2,50

2,50

2,OO

2,00

2,00

2,50

2,50

2,50

2,50

2,50

1,50

L,50

L,50

L,50

1,50

1,50

1,50

1,00

1,00

2,00

2,OO

1,00

1,00

2,50

1,50

2,50

1,00

2,00

1,00

1,00

712282449ù

06265497K

05928830M

x6351414J

71227968G

7r573r0\
772797878

712228722

71366655R

743863017

x9987817K

o6242655H

21-006441N

7t3587rOZ

713722778

x8659328N

x1383684G

744393r3C

707358702

717232808

s201,66532

t
2

3

5

6

7

8

9

10

1,7

12

13

t4
L5

L6

77

18

79

20

2L
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Ayuntamiento de Manzanares
Promoción Económica

3,75

3,75

3,75

4,25

4,25

4,25
4,25

4,25
4,00
4,00
4,00
4,00

5,25

5,25

5,00
4,75
4,75
4,75
4,75
4,75
4,5O

4,50
4,25

4,25

5,50

5,50

1,00

L,25

1,00

1,00

7,25

1,,25

1,25

'J.,25

7,25

1,00

1,00

1,,25

1,,25

1,25

7,25

r,25

L,25

7,25

0,50

1,00

r,25

1,25

1,00

1,,25

r,25

1,25

1,00

1,00

0,00

1,00

L,00

1,00

0,00

L,00

1,00

1,00

0,00

1,00

1,00

1,00

r,25

1,00

L,00

0,00

0,00

L,00

0,00

0,00

0,00

1,00

1",00

0,00

0,50

0,00

0,00

0,50

0,50

0,50

0,50

0,00

0,s0

0,00

0,00

0,00

2,50

2,50

0,50

2,50

2,50

2,00

L,00

0,00

1,00

0,50

2,OO

0,50

2,50

2,OO

1,50

2,OO

L,50

1,50

2,00

2,OO

2,OO

1,50

1,50

1,50

1,50

2,50

2,50

2,00

1,00

1,50

1,50

1,50

2,50

1,50

L,50

1,50

1,50

2,50

L,00

L,00

x3671811E

s2870871N

70580605E

71222327K

7r373965C

46701809X

x8648633N

71374706W

Y36144091

70585323W

x8662687J

01870672J

70733766A

70575853P

71357679H

7t2r79478
x8s9r2745

0715768057

40290735W

52388695P

709881621

x9962310K

Y2580795W

s639805K

21701892N

7L36758Lt

41,

42

43

44

45

46

47

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

22

23

24

25

26

27

28

29

30

9
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Bases Convocaicria

PRRP "EMPLE@ MAf\¡ZANARES ¡V"

Listado Definìtivo Adntiticios y Exclitidos

Baremacìón Fi'ovisiorrai
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Ayuntamiento de Manzanares

Promoción Económica

48 Y1929182W 1,50

Ayuntamiento de Manzanares.
Área de Promoción Económica
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3,50

3,50

3,50

3,25

3,25

3r25
3,00

2,75

2,75

2,75

2,75

2,5O

2,5O

2,5O

2,50

2,25

1,50

5,25

3,25

t,25
L,00

t,25

1,25

7,25

1,25

0,50

0,50

0,50

0,50

L,25

0,50

1,25

7,25

0,50

1,00

1,00

!,25
1,25

1,00

0,00

1,00

0,00

0,00

1,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

1,00

1,00

0,00

0,00

0,00

0,00

1,00

0,50

0,00

0,50

0,50

0,00

1,00

0,50

0,00

0,00

0,00

0,50

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

2,OO

0,s

1,00

2,00

1,50

L,50

L,50

1,00

1,00

1,00

1,50

1,50

1,50

1,50

2,OO

1,00

1,00

L,00

1,00

2,OO

1,50

77727rO6E

52095104N

05931339F

70579224K

x9941605Q

744r''3987w

717226622

77357954V

x59s7614Q

Y25093778

53379267Q

7L373435L

70573198K

Ys356273R

70593575C

713s7685R

70587398F

52137973D

53375755-r

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

6L

62

63

64

65

CANDIDATOS NO PRIORITARIOS

L
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y no habiendo más asuntos que tratar, el Presidente de este Tribunal de Selección, levanta la

ses¡ón, siendo las L3:30 horas del día 1-0 de mayo del 2021. Y para que quede constancia de los

asuntos tratados y de los acuerdos adoptados, se ext¡ende la presente, de lo que como

Secretario doy fe.

EL ENTE EL SECRETARIO

å
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